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Alejandro Daniel Chavarría,  Secretario de Gobierno

  

Contiene normativa municipal de carácter general

   

Ordenanza 2404/01
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Propietario: Municipalidad de Tigre 
Dirección Técnica y Legal: Subsecretario de Relaciones con la Comunidad, Dr. Federico Carrillo 
Domicilio: Avda. Cazón 1514. (B1648EXP) Tigre. Pcia. Buenos Aires  
Registro de la Propiedad Intelectual en trámite.- 

  

RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 
del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal constituye única y suficiente 
notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento . 

  

Las normas incluidas en este Boletín y en el 
Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

  

DIGESTO MUNICIPAL 
DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 

WWW.tigre.gov.ar/digesto

  

Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar

 

números atrasados de  Boletines Oficiales de la 
Municipalidad de Tigre, así como registrar un correo electrónico para futuros envíos.   

  

BOLETÍN OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TIGRE Nº 729  contenido 

   

Ord.

 

Dec. Res. Código Fecha  Página Digesto 
1 3433 1406  O1261-9A 120914 2 C7-S1 
2 3434 1407  O1728 120914 5 C12-E4 
3 3435 1408  O1727 120914 5 M6-M8 
4   2267 RC1505 100914 7 C7 
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ORDENANZA Nº 3433/14 
FECHA NORMA TEMA DIG 
12-09-14  Ord 3433 

Dec 1406  
EXPTE. 4112-30396/10; HCD-220/10 
Convalídase el Acta Acuerdo celebrada el 19 de 
junio de 2014 con la Subsecretaría de Planificación 
de la Salud, dependiente del Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos Aires, relacionada con el 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior de 
Enfermería , en el Hospital Comunal de Tigre, entre 
el 5 de agosto de 2013 y el 31 de julio de 2016.  

C7 
S1 

 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-30396/10; HCD-220/10 

 

TIGRE, 12 de septiembre de 2014.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3433/14, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 12 de septiembre de 2014, que textualmente 
se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1.-

  

Convalídase el Acta Acuerdo celebrada el 19 de junio de 2014 con la 
Subsecretaría de Planificación de la Salud, dependiente del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires, relacionada con el dictado de la carrera Tecnicatura Superior 
de Enfermería , a dictarse en el Hospital Comunal de Tigre, entre el 5 de agosto de 2013 y 
el 31 de julio de 2016, cuyo texto se incorpora como anexo de la presente.  

ARTICULO 2.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3433/14.-  

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría de Política Sanitaria 
y Desarrollo Humano. 
O1261-9a 
BO.729 

19-09-14     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Dr. Alejandro Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1406/14 
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ORDENANZA Nº 3434/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 
12-09-14  Ord 3434 

Dec 1407  
EXPTE. HCD-78/14 
Declárase Persona Destacada de la Cultura, Post 
Mortem al artista plástico Juan Carlos Moretti.-  

C12 
E4 

 

CORRESPONDE EXPTE. HCD-78/14 

 

TIGRE, 12 de septiembre de 2014.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3434/14, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 12 de septiembre de 2014, que textualmente 
se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1°.-

  

Declárase Persona Destacada de la Cultura Post Mortem al artista 
plástico Juan Carlos Moretti.-  

 

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al D.E., a colocar placa recordatoria.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 12 de septiembre de 2014.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3434/14.-  

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y cúmplase por la 
Unidad Administrativa Agencia Cultura Tigre. 

O1728 
BO.729 

19-09-14     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Dr. Alejandro Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1407/14 

  

ORDENANZA Nº 3435/14 
FECHA NORMA TEMA DIG 
12-09-14  Ord 3435 

Dec 1408 
EXPTE. HCD-88/14 
Declárase de Interés Municipal  las actividades 

M6 
M8 
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preventivas sociales y educativas denominadas 
Tigre dice NO al Grooming , (delitos sexuales 

contra menores en Internet).  

Manifiéstese adhesión a la Ley Nacional Nº 26.904, 
mediante la cual se incorpora EL artículo 131 del 
Código Penal.  

 

CORRESPONDE EXPTE. HCD-88/14 

 

TIGRE, 12 de septiembre de 2014.-  

VISTO:  

La Ordenanza Nº 3435/14, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 12 de septiembre de 2014, que textualmente 
se transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1º.-

 

Declárase de Interés Municipal

 

las actividades preventivas sociales y 
educativas denominadas Tigre dice NO al Grooming , (delitos sexuales contra menores 
en Internet) promovidas por la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano y el 
grupo de concientización.- 

 

ARTICULO 2º.- 

 

Manifiéstese adhesión a la Ley Nacional Nº 26.904, mediante la cual se 
incorpora como artículo 131 del Código Penal el siguiente texto: 

 

Artículo 131.- Será penado con prisión de seis (6) meses a cuatro (4) años el que, por medio 
de comunicaciones electrónicas, telecomunicaciones o cualquier otra tecnología de 
transmisión de datos, contactare a una persona menor de edad, con el propósito de cometer 
cualquier delito contra la integridad sexual de la misma . 

 

ARTICULO 3º.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES; 12 de septiembre de 2014.-     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3435/14.-  

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y cúmplase por la Secretaría de Política Sanitaria 
y Desarrollo Humano. 

O1727 
BO.729 
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19-09-14     
Firmado: Dr. Julio Zamora, Intendente Municipal. Dr. Alejandro Chavarría, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1408/14 

  
RESOLUCIÓN Nº 2267/14 

FECHA NORMA TEMA DIG 
10-09-14  Res 2267  Regístrase el convenio de colaboración celebrado el 

23 de mayo de 2014 con el Sindicato de Trabajadores 
Municipales de Tigre, destinado a acciones conjuntas  
para dar a conocer los descuentos especiales en 
servicios turísticos para empleados municipales, 
conforme detalle en anexo I.  

C7 

 

TIGRE, 10 de septiembre de 2014.-  

VISTO:  

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo con el Sindicato de 
Trabajadores Municipales de Tigre, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase el convenio de colaboración celebrado el 23 de mayo de 2014 
con el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tigre, cuyo original se anexa a la 
presente, destinado a acciones conjuntas  para dar a conocer los descuentos especiales en 
servicios turísticos para empleados municipales, conforme detalle en anexo I.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1505 
BO.729 

19-09-14     
   Firmado: Dr. Alejandro D. Chavarría, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 2267/14 
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